RES. 188/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ENERO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0009203, Ent. N° 7150/16)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionados con el convenio de complementación de servicios suscrito con la Asociación Médica de San José – Institución de Asistencia Médica Privada de Profesionales (AMSJ-IAMPP);

RESULTANDO: 1) que con fecha 5 de julio de 2016 se suscribió el convenio remitido, cuyo objeto consiste en que los usuarios de ASSE reciban prestaciones médicas en las instalaciones de la AMSJ;
2) que el valor fijo de la cama de CTI es de $ 18.522 más IVA por día, como costo fijo. Por el aporte fijo, independiente de su ocupación por las camas, AMSJ facturará mensualmente $ 555.654 más IVA. Dicho valor se ajustará de acuerdo a los incrementos que para su estructura paramétrica tengan las distintas variables en el sector, en forma semestral, en los meses de enero y julio. La paramétrica que aplicará para este componente, es del 70% por concepto de incrementos de salarios, de acuerdo con las pautas del Consejo de Salarios, Grupo 15 Servicios de Salud y Anexos con igual proporción de incremento médico y no médico y, 30% IPC general. Los consumos variables se definirán para cada caso entre las siguientes opciones:

a.- devolución de los insumos consumidos por parte de ASSE -029 a AMSJ y/o,
b.- facturación por parte de AMSJ a los valores Arancel FEMI (Anexo 3). La unidad FEMI se reajusta de acuerdo al incremento de las cuotas asistenciales de las instituciones de la Federación Médica del Interior; 

3) que la contraprestación de ASSE se hará mediante la compensación con los diversos servicios que ASSE -029 brinde a AMSJ, Convenio con el Banco de Sangre y eventualmente con partidas en efectivo. La complementación se documentará a través de una cuenta corriente de intercambio de servicios, en la que se incluirá el número de servicios brindados por cada parte a la otra y viceversa y los valores correspondientes que resultarán del convenio;
4) que el convenio tendrá una vigencia de 1 año a partir del primer día del mes siguiente a la intervención del Tribunal de Cuentas, que podrá prorrogarse por dos períodos iguales y consecutivos;

5) que surge informe favorable del Ministerio de Salud Pública, de fecha 30 de setiembre de 2016;
6)  que consta Resolución del Directorio de ASSE de fecha 5/7/2016, por la cual se aprueba el Convenio;
7) que, por Resolución del Ministro de Salud Pública de 18 de noviembre de 2016, se aprueba el Convenio;
CONSIDERANDO: 1) que, de conformidad con lo establecido en el Artículo 4, Literal G)  de Ley 18.161, el Directorio de ASSE tiene, entre otros poderes jurídicos, el de “suscribir con otros servicios de salud, públicos o privados, compromisos de gestión concertada, evitando siempre la superposición innecesaria de servicios y la insuficiente utilización de los recursos humanos y materiales”;
2) que la Ley 18.211 propende a la implementación de un Sistema Nacional Integrado de Salud, que tiene como objetivo, entre otros, articular la actividad de prestadores públicos y privados de atención integral a la salud (Artículo 4º Literal B);
3) que las Instituciones de Asistencia Medica Colectiva (IAMC), han sido reguladas originariamente por la Ley 15.181, debiendo cumplir con la normativa vigente para su Ejercicio;
4) que la Ley 16.170, en su Artículo 408, preceptúa que “todas las prestaciones de salud que brinden los establecimientos asistenciales dependientes de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) a cualquier tipo de institución pública o privadas estarán sujetas a los aranceles que  fije la reglamentación”;
5) que el Artículo 29 de la Ley 19.149, incorporado a las excepciones dispuestas por el Artículo 33 Literal C),  Numeral  31) del TOCAF,  establece que podrá contratarse bienes y servicios por parte de la Administración de Salud del Estado, en el marco de los convenios de complementación asistencial suscritos por el Directorio del Organismo, previo informe favorable del Ministerio de Salud Pública;
6) que, en virtud de lo expuesto, el convenio encuadra en la normativa vigente, y en la excepción habilitante prevista por el Literal C) Numeral 31) del Artículo 33 del TOCAF;
 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al convenio suscrito entre la Administración de los Servicios de Salud del Estado y la Asociación Médica de San José;

2) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto resultante de la implementación del presente acuerdo, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado y con disponibilidad suficiente y de la verificación que el convenio no haya comenzado a ejecutarse con anterioridad a la remisión de los antecedentes a este Tribunal;
3) Comunicar a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado;

4) Devolver las actuaciones.
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